
Decreto n.° 98  de 2  de Julio, Reglamento de depósito para, 
la aduana de Punta-Icaco. 

El Gral. Presidente de la República de, Nicaragua, á 
sus habitantes. 

Sabed: 

Que hallándose facultado el Poder Ejecutivo por ley 
de enero del corriente año para declarar puerto de 

depósito el de, Corinto ó Punta-Icaco), y estando llenadas 
las condiciones de bodegas suficientes que recomienda di
cha ley; ha tenido á bien 

Decretar: 
§ 

Condiciones del depósito. 

Art, 1.° En los almacenes de la Aduana de la ciudad 
de Corinto en la Isla de Punta-Icaco, se admitirá el depósito 
de mercaderías extrangeras que el comercio quiera hacer, 
aunque sean de las estancadas, con excepcion de las inflama
bles de cualquiera especie. 

Art.. 2.° El término del depósito será el de un año, que 
puede prorogar por otro mas el Administrador, á solicitud 
del interesado. 

(*) Respecto de la  República de Costa-Rica. está prevenido lo siguiente: 
Ministerio de, Hacienda n.° 746—Palacio Nacional—Managua, julio 20 de 

1861—Señor Subdelegado del departamento de Rivas, 
Dada cuenta al P. E. con la nota, de U. de 14 del corriente, en que con- 

sulta, cual ole las sumas que designa el art., 1 del decreto de 2 del mis-
mo, es  la, que se permitirá introducir en efectos sin derechos á los partideños 
que conducen ganado para Costa-Rica, se ha servido declarar que los par-

tideños que regresan de Costa-Rica, por ese departamento, deben considerar-
se equiparados á los que vienen del Estado  del Salvador, para los efectos 
del decreto arriba citado, pudiendo introducir como estos, con exepcion de 
derechos, hasta seis pesos en efectos. 

Lo que, digo á U. de suprema órden en contestacion; suscribiendome su 
atento servidor. 

Cardenas 
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Art. 3.° El impuesto que se pagará por el depósito, 
será de veinte centavos mensuales por cada quintal de 
peso bruto de las mercaderías de libre consumo, y de 
cien centavos por cada uno de las especies estancadas. 

Art. 4.° (*) A los efectos de libre consumo que se in-
ternen á la República, no se cobrará el derecho impuesto 
en el articulo anterior por los primeros seis meses que hu-
biesen estado depositadoa. 

Art. 5.° 	Los efectos que directamente vinieren del ex- 
terior para consumirse en la República, si se introdujeren 
á las bodegas, pagarán diez centavos mensuales por bulto, 
en beneficio de los fondos del Consulado; y si fuese ne-
cesario para ello alquilar otro almacen, será costeado de 
dichos fondos. 

Art. 8. ° Para el efecto de exigir el impuesto de de-
pósito establecido por los artículos anteriores, ó en cual-
quier otro concepto ;  debe tenerse como concluido el mes 
empezado; y las mercaderías depositadas responden direc-
tamente por el valor de este derecho. 

Art. 7.° 	Para hacerse el depósito de las mercaderías, 
presentará el Capitan ó dueño de ellas ó su consignata-
rio, un pedimento en papel del sello 3.°  al Administra-
dor, al cual acompañará la póliza que las contenga, ex- 
presando con claridad y distincion la, cantidad de bultos, 
su número y marca. 

Art. 8.° Al pié del referido pedimento, decretará el 
Administrador la admision del depósito, y pasará al Con-
tador una. copia de él y de la. póliza original, para que 
éste en su vista proceda con ayuda del Guarda a recibir 
las mercaderías, pesándolas con exactitud antes de intro-
ducirlas á los almacenes, que estarán bajo la guarda in-
mediata del Contador. 

Art. 9.° Las especies estancadas se presentarán en pó-
liza separada, y pava ellas habrá un depósito especial en 
las bodegas de la Aduana, 

Art. 10. Las pólizas deben tener un margen blanco 
para que el Contador vaya, sacando á él el peso bruto de 
cada bulto. 

e) Esta art. el 5.° 11 y 12 están reformados por decreto de 6 de Dbre. de 861 
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Almacenaje y desalmacenaje. 

Art. 11. El Contador a-notará. con escrupulosidad en 
la partida de entrada, el. estado de los bultos que en
tren á los almacenes con deterioro ó averia manifiesta, po-
niéndola en noticia de los interesados.--- Esta anotacion, 
firmada por el dueño, consignatario ó dependiente, salvará 
la responsabilidad del Contador respecto á los géneros que 
dichos bultos contengan. 

Art. 12. Cada vez que se note averia, el Contados lo 
notificará al dueño, consignatario ó dependiente, para que 
se apersone á reconocerla y firmar el registro de ella. — 
La notificacion será suscrita. por el interesado. 

Art. 13. Si los dueños, consignatarios á sus depen-
dientes, en el acto de ser notificados no pasasen á inter-
venir en el. reconocimiento de los bultos defectuosos, per-
derán todo derecho á reclamar contra las notas puestas 
por el Contador. 

Art. 14. Durante el depósito, se permitirá á los due-
ños de los efectos ó á sus representantes, sacar muestras 
de los que les pertenezcan, é igualmente les será permi-
tido concurrir á su almacenaje para observar si quedan 
bien acondicionados, 

Art. 15. Ningun bulto de los cine se depositen en 
los almacenes de la Aduana, podrá abrirse sin que esté 
presente el Administrador, el Contador y el interesado, 

Art.. 16. Al fin de cada mes deberá pasar el Conta
dor al Administrador y al Ministro de hacienda, relacio
nes parciales de las mercaderias existentes en los alma
cenes de su cargo, cuyo término de depósito esté para. 
espirar en el mes siguiente. 

Art. 17. Luego que el J efe de la Aduana reciba es-
tas relaciones, mandará se notifique á los respectivos due-

ños á consignatarios la proximidad del vencimiento del 
plazo, para que procedan á sacar sus mercaderías á pe-
dir nuevo término de depósito, que será concedido por o-
tro año solamente, segun se dispone en el articulo 2.° 
siempre que queden pagados los derechos devengados has

ta aquella fecha. 
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Art. 18. La omision de parte de los empleados en el 
cumplimiento de los dos artículos precedentes, no podrá 
servir de pretexto á los dueños ó consignatarios para tras-
pasar el término del depósito. 

Art. 19. El desalmacenaje se hará solicitándolo del Con-
tador, mediante, un. nuevo pedimento en papel del sello 3.° 
en que se especifiquen los bultos que se desean extraer. 

Contador lo decretará sin demora de conformidad, pro-
cederá á hacer la entrega, en la, misma, forma que hizo la 
introduccion, cuidando de que, sabido el peso de los bul-
tos, el interesado ocurra a la Administracion á pagar el 
derecho correspondiente; sin 

cuya circunstancia no permitirá la salida de, los bultos 
Art. 20. El Contador anotará en su libro esta opera-

cion, expresando la fecha, el número y marca de los bul-
tos que se desalmacenan, su contenido y peso bruto. 

Art. 21. Si la extraccion se hiciese por haberse vendido 
las mercaderías de libre, consumo para introducirlas al int
erior de la República, el interesado lo expresará asi en su pe
dimento, y el Contador lo pondrá en conocimiento del Ad
ministrador para que se halle presente á la apertura y regis
tro de los bultos, procediendo desde luego aforo de las 
mercaderías, liquidacion y cobro de derechos marítimos, en 
la forma prevenida por las leyes de la materia., 

Art. 22. Siempre que se hayan de desembarcar especies 
estancadas, se situará un Guarda á bordo del buque que ex-
pida las guías para los almacenes dirigidas al Cantador ; 
'cuando hayan de. reembarcarse, las guias deberán ser expedi-
das por el Contador para. que las reciba. el Guarda que deba 
situarse en el buque. 

Art. 23. Si se quisiere reembarcar el todo ó parte de 
las especies estancadas y en depósito, el Capitan del buque, 

dueño ó consignatario de ellas, presentará su pedimento al 
Administrador en la forma esplicada en el art. 7.°, protes
tando que las sacará de la República. Cuando el Capitan 
de un buque sea el que hace, la solicitud, deberá garantizar 
su protesta una persona 6 casa de responsabilidad que sus
cribirá el pedimento. 

Art. 24. El Jefe de la Aduana, habiendo comparado el 
pedimento con la póliza de depósito á que se refiere, decreta
rá el desalmacenaje y entrega de los bultos en él conteni- 
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dos, ordenando que sin dilacion alguna. el Resguardo presen-
cie el reembarque de ellos. 

Art. 25. Si vencido el año del depósito de especies es- 
tancadas, no conviniere á sus dueños ó consignatarios pagar 
el almacenaje ni solicitar renovacion del depósito, se enten- 
derá que abandonan de hecho las referidas especies y las ce-
den en favor del fisco. 

Art. 26. Para hacer constar este abandono, si el. intere-
sado no lo declara bajo su firma, bastará la certificacion de 
un a autoridad que tenga fe pública, en que se acredite ser 
pasado el término y haber faltado el pago de que habla el 
artículo anterior. 

Art. 27. Luego que las expresadas especies entren á ser 
propiedad fiscal, el Jefe de la Aduana ordenará su recono-
cimiento por peritos; y si de este reconocimiento resultare 
que una parte ó el todo de dichas mercaderías puede servir 
para el consumo público, el Ministro de hacienda ordenará 
su internacion y entrega á la oficina que designare. 

Art. 28. Sri resultase del reconocimiento, que una parte 
ó todas las especies cedidas deben condenarse por inútiles, se 
extenderá de ello diligencia para que sirva de antecedente al 
auto del Jefe de la. Aduana., en que mandará quemarlas ó 
destruirlas de otra manera. 

Art. 29. La quema ó destruccion de estas mercaderías, 
deberán tenor efecto á presencia del Contador y el Guarda, 
que darán testimonio de este acto para que sirva. de descar-
go á la Aduana. 

Art. 30. Si las mercaderías se declarasen inútiles, los 
dueños ó consignatarios deberán pagar el derecho de depósi-
to hasta el dia en que se hizo esta declaratoria; mas si pu-
diesen servir para el consumo público, el referido derecho 
queda comprendido en el que tengan las mercaderías cedi-
das en favor del fisco. 
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§ 

Libros de la cuenta. 

Art. 31. El Contador llevará un libro en que anotará 
las partidas de almacenaje y desalmacenaje, formando tres 
separaciones : una para la entrada y salida de efectos de li-
bre comercio, otra para los estancados, y la última para los 
que vienen del extrangero destinados al interior de la Re-
pública. Toda partida debe ser suscrita por el interesado. 

cada una de estas cuentas se le harán dos márgenes 
para sacar al izquierdo el número de quintales introducidos, 
y al derecho el de los extraidos. 

Art. 32. De toda partida de almacenaje se dará al in-
teresado una copia exacta si la solicitase para su resguardo ; 
y cuando se desalmacenen algunos bultos, se anotará al pie 
de dicha constancia esta extraccion, haciendo los detalles 
convenientes para evitar confusiones. Al efecto, el inte-
resado tendrá obligacion de presentarla al Contador. 

Art. 33. Hecho el desalmacenaje de todos los bultos 
que comprende la referida constancia, la recojerá el Conta-
dor y la acompañará como comprobante de su partida, po-
niendo en líneas transversales : Entregado el contenido de 

 esta constancia en la partida ó partidas tales. 
Art. 34. El Administrador, por su parte, abrirá en su 

libro dos separaciones que se denominarán de almacenaje 

y bodegaje, en las cuales asentará el producto de estos de
rechos con referencia al, aviso escrito que debe darle el 
Contador, recojiendo la firma del enterante. De las par-
tidas de bodegaje se hará la data. correspondiente cuando 
para ello tenga órden expresa del Ministerio de hacienda 
de trasladar dicha suma á la Tesoreria del Consulado, 

Art. 35. De la partida que asiente dará al interesado 
-una copia en papel simple, con la cual ocurrirá. éste al Con-
tador para que le entregue los bultos desalmacenados. 
El Contador hará mencion en su partida de esta copia, y 
la acompañará como comprobante. 

Art. 36. Los libros del Administrador y Contador, 
serán firmados y rubricados por el Ministro de Hacienda. 

Art. 37. Del que lleva el Contador, remitirá éste una 
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copia. exacta á la Contaduría mayor dentro de los prime-
ros quince días del mes de enero, haciendola confrontar 
previamente por el Comandante del puerto, que si estu-
viese conforme le pondrá un  Visto-Bueno. — Por la falta 
de remision, incurrirá el Contador en una multa de 25 $, 
que exigirá la misma Contaduría. 

§ 4.° 

A1moneda 

Art. 38. Si al dia siguiente de haber espirado el pla
zo del depósito del primer año á los efectos de libre con
sumo, no se hubiere pedido renovacion del término ni se 
hubiesen pagado los derechos del art. 3.°, el Administra- 	, 	_Administra-
dor dispondrá que, previo el avalúo por peritos, se rema- 
ten en subasta, pública, asistiendo á estos remates como 
Juez único de ellos, que podrá suspenderlos para conti- 
nuarlos el dia siguiente con el objeto de evitar un sa- 
crificio. — El mismo procedimiento, sin mas próroga, ten-
drá lugar terminado el segundo año del depósito, no 
habiendo sacado de él las mercaderías. 

.Art.. 39. En 	cualquier estado en que se encuentre el 
expediente de remate, con tal que no se haya verificado 
éste, podrá el dueño ó consignatario pedir las mercaderias 
que se están subastando; y si paga en  el acto la suma 
de los derechos que se adeudan por el depósito, y los 
gastos causados hasta aquel momento, le serán entregadas, 
sea para despacharlas al consumo interior segun el ór-
den establecido en el particular, ó para reembarcarlas in-
mediatamente con destino á paises extrangeros. 

Art. 40. Si tuviere lugar la subasta, se deducirá del 
producto liquido que rindiesen los géneros r ematados., la 
que se adeude al fisco, y el sobrante, si lo hubiere..., 
ingresará en la oficina de la Aduana en calidad de depó-
sito para entregarlo al interesado, cuando lo reclame, de. 
duciendo en favor de, la hacienda pública un seis por 
ciento sobre el monto de la cantidad depositada, cualquiera, 
quo sea, el tiempo trascurrido. 
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Art. 41. Si antes de practicar el corte de caja, de la 
Aduana, correspondiente al mes en que se hubiese hecho el 
depósito de que halda el artículo anterior, ocurriere el in-
teresado á reclamarlo, le será., devuelta la, cantidad. líqui-
da de su importe por el Administrador; pero pasado a- 
quel término, será, trasladado el dinero á la Tesorería ge- 
neral como cualquiera otra existencia para que. allí cus- 
todie. En este caso, la reclamador' del interesado se ha-
rá directamente al Ministro de Hacienda para. obtener la 
órden correspondiente de la entrega. 

Art. 42. Cuando hayan de subastarse las mercaderías. 
en los casos prevenidos en el art. 3 8, se valorarán por pe 
ritos nombrados por el Administrador, y se, mandarán ven-
der en subasta pública, previa, fijacion de carteles en el 
mismo puerto y en las poblaciones comerciales inmediatas, 
con señalamiento de dia y hora p ara el remate, que se 
verificará dentro de diez dias despues de la publicacion 
de los edictos. El dueño de las mercaderías que se ven 
dan de esta manera, tiene el derecho de tanteo. 

§ 	5.° 

Art. 43. Cuando se notare que entre las mercaderías 
almacenadas haya algunas que por su corrupcion mal 
tado, pueden perjudicar á las demas á la salud pública, 
pasará el Contador al Administrador de la Aduana una ra-
zon de ellas con expresion del dueño á quien_ pertenezcan, 
su cantidad, peso, número y marca, para que éste ordene se 
reconozcan á su presencia por el Guarda y dos peritos nom
brados al efecto. 

Art. 44. Si resultase del reconocimiento que las merca- 
derías no deben permanecer en los almacenes de la Adua
na, ya sea por que su permanencia cause detrimento á lag 
otras depositadas, ó porque se declaren perjudiciales á la salud 
del pueblo, lo declarará así, disponiendo se notifique á 
los dueños ó consignatarios extraigan de los almacenes sus 
mercaderías dentro de un término que no, exceda de ocho 
dias. 
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Art. 45. Si vencido este término los interesados no hu-
biesen sacado los efectos, se mandará ponerlos en subasta 
pública, para proceder á su remate, y el producto se adju-
dicará al fisco, debiéndose entender que solo se rematarán 
las que no sean perjudiciales á la salud pública. 

Art. 46.. Si las mercaderías condenadas fuesen comesti-
bles, que por su mala calidad puedan cansar enfermedad, 
se destruirán arrojándolas al agua, 6 quemándolas á pre-
sencia del Contador y del Guarda y de dos testigos que no 
sean empleados de hacienda, firmando éstos junto con el Ad-
ministrador y demas empleados las diligencias que acrediten 
la destruccion de dichas mercaderías. — Los interesados 
responderán por el almacenaje y los demas gastos ocasiona-
dos en aquella operacion. 

Art. 47. En el caso de que los dueños fi consignatarios 
de los efectos de que tratan los artículos precedentes, los pi-
dieren dentro el término que se les concede en el art. 44, 
les serán entregados bajo la precisa condicion de reembar. 
carlos inmediatamente con destino al extrangero; pagando. 
los derechos que se hubiesen adeudado. 

Art. 48, El Administrador es obligado á visitar los al- 
macenes para cerciorarse si los empleados cumplen ó no 
con sus deberes, proponiendo al Gobierno la remocion de los 
que semi morosos, pendencieros, carezcan de aptitudes ó no 
tengan buena conducta. 

Art. 49. El Contador impedirá que se fume en los alma-
cenes, y que entren en ellos jornaleros ó personas que no 
sean de su confianza: tomará las precauciones necesarias á 
fin de evitar que ha mercaderías sufran detrimento por 
causa de los almacenes, ó que haya incendios, inundaciones, 
bichos dañinos, goteras y otros males semejantes, dando cuen-
ta al Administrador para que consulte el gasto que debe ha-
cerse al Ministerio, ó lo disponga inmediatamente, si la ne
cesidad fuese perentoria. 
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§ 6.°  

Del Resguardo. 

Art. 50, Por ahora habrá un  Resguardo dependiente 
de los empleados de la Aduana, compuesto del Guarda ma- 
yor con el sueldo de ley, de un cabo 1.° y cuatro soldados 
que sean marineros y honrados, á los cuales se dará de alta 
cuando se aproxime el tiempo de dar principio al recibo de 
carga en el depósito.— E1 pago de los subalternos del Resguar
do será integro y conforme, á la tarifa militar. 

Art. 51. Son deberes del Jefe del Resguardo: 
1.° Dirigir partes, dar informes y recibir diaramente 
las ordenes de, sus superiores, teniendo una ó mas embar- 
caciones de su exclusivo manejo. 
2.° Distribuir las ocupaciones de los guardas y señalar
les los sitios y puntos que deben atender y celar. 
3.° Observar personalmente una vigilancia activa sobre 
todo el Resguardo, para que cada individuo de él llene sus 
deberes, y mantener el órden y buena direccion de todo el 
servicio. 
4.° Asistir en persona á la descarga y desembarco que 
practiquen los buques. 
5.° Salir á rondar de noche por la bahía cada vez que, 
lo considere conveniente, ó se lo ordenen sus superiores. 
6.° Aprehender por sí ó por medio de sus subalternos 
todas las embarcaciones que se encuentren traficando en el 
Estero con mercaderias extrangeras fuera de la linea que se 
dirige al muelle ó punto de desembarco señalado por el 

art. 26 del reglamento de 15 de Junio de 1859, y poner á dispo
sicion del Administrador de Aduana dichas embarcaciones 
y su contenido, para que haga la declaratoria de comiso 
y la, distribucion prevenida en casos de contrabando. 
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Contrabando. 

Art. 52. Para evitar el contrabando, se harán con to-
da exactitud las visitas y reconocimientos de los buques 
luego que hayan fondeado, y las demas precauciones reco-
mendadas por leyes vigentes, bajo la responsabilidad de-
bida á los empleados que las omitan. 

Art. 53. Se recuerda igualmente que el comiso debe. te-
ner lugar, tanto en los géneros que se intenten introducir 
clandestinamente, corno en la embarcacion, carruajes ó bes-
tias y sus aperos que sirvan para, la conduccion; bastando 
que sean tornados fuera, de los puntos, direccion y horas de 
desembarco, ó sin las licencias ó guias prevenidas al e-
fecto. En. cuanto á géneros prohibidos estancados, 
el contrabandista queda sujeto además del comiso á las 
penas establecidas por derecho. 

Art. 54. En caso de aprehension de un contrabando de 
efectos extranjeros, se liará su distribucion conforme el art. 6.° 
del decreto de 27 de diciembre de, 1850: "por partes igua-
les entre aprehensor y denunciante si lo hubiese, 6 entre 
el. fisco y aprehensor si no hubiese, denunciante, así como 
las embarcaciones, carruajes, cabalgaduras &c., á. beneficio 
del Estado, deduciendo del valor de los efectos lo que 
monten los derechos de importacion." 

8.° 

Disposiciones generales. 

Art. 55. El Administrador tendrá especial cuidado 
de observar si las disposiciones contenidas en este  Regla- 

mento son susceptibles de mejora, indicando al Ministerio 
de Hacienda aquellas que á. su juicio merecen reformarse 
ya en provecho de La hacienda en cualquiera otro con
cepto. 

Art. 56. El presente Reglamento comenzará á regir 
desde el 1.°  de agosto próximo en adelante. 

Dado en Managua., á 2 de julio de 1861. Tomas Martinez, 
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